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DE BOGOTÁ, 
D.C.

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004  

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES VERSIÓN:    01  

FECHA: 14-Nov-2019  

PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

Aprobada en: 

Tema: SITUACIÓN DE LA COMUNIDAD EMBERÁ Y CUMPLIMIENTO DEL FALLO DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA QUE ORDENA EL TRASLADO DE 
POBLACIÓN EMBERÁ EN BOGOTÁ 

Facultades:  De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y las 
consignadas en los Artículos 52 y 53 del Acuerdo N° 741 de 2019 del Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá́ D.C. 

Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría de Integración Social, Secretaría 
General,  Alta Consejería De Paz, Víctimas Y Reconciliación, Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal (IDPAC), Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y 
la Juventud (IDIPRON), Instituto Distrital para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
(IDIGER), Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital y Veeduría Distrital, Unidad para 
las Víctimas, Ministerio de Justicia y del Derecho.  

Por favor, sírvase contestar el siguiente cuestionario: 

1. ¿En qué momento se notificó oficialmente a la Administración Distrital el fallo del
Tribunal Administrativo de Cundinamarca para evacuar la UPI La Rioja?

2. Actualmente, ¿Qué Entidades hacen parte del Comité de Emergencia estipulado por el
Tribunal? Por favor adjunte los cronogramas de sesiones o reuniones del comité que
se realizarán o se realizaron, ¿Cuáles son los objetivos y el plan de trabajo o plan de
acción del Comité?

3. Bajo lo estipulado en el fallo del Tribunal que ordena la reubicación de miembros de la
comunidad Emberá, ¿Qué inmuebles fueron objeto de evaluación técnica por parte del
Distrito como posibles sitios para la reubicación de la comunidad Emberá, y qué otras
alternativas se consideraron? ¿Cuáles fueron las alternativas adicionales? Especifique
e identifique cada uno de estos inmuebles.
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4. ¿Cuáles son los criterios técnicos específicos que está utilizando la Administración para 
evaluar los predios como "idóneos y funcionales"?    

5. ¿El nuevo albergue para cuantas personas tendrá capacidad y qué criterios técnicos 
se determinó para estipular esta cifra?  

6. ¿Cuál ha sido el impacto identificado en los estudios realizados, en términos 
comerciales, ambientales, de salubridad, seguridad y otros aspectos, ante la posible 
llegada de aproximadamente 1000 personas al predio que sea seleccionado para el 
traslado?  

7. ¿Considerando que el fallo establece que el traslado de la comunidad Emberá a las 
instalaciones del IDPAC será para un "albergue temporal y de emergencia", ¿Por 
cuánto tiempo se tiene definido que permanecerá en estas instalaciones? ¿Tienen ya 
establecida una fecha límite específica o unos criterios objetivos para determinar el fin 
de esta ocupación temporal?   

8. ¿Cuáles son las entidades del orden nacional que hacen parte del cofinanciamiento 
para el traslado y adecuación del albergue? De un informe detallado de cuáles son sus 
compromisos y presupuestos. 

9. ¿Qué contingencias se han previsto en caso de no cumplir con los plazos ordenados 
judicialmente?  

10. ¿Qué estrategias se planean implementar para la prestación de los servicios y derechos 
fundamentales a la vida, a la salud, la seguridad y a la vivienda digna a los miembros 
de los pueblos Emberá de manera continua?   

11. ¿Qué medidas se han tomado para atender las necesidades específicas de niños, 
niñas, adultos mayores y mujeres gestantes?  

12. ¿Se han adelantado acercamientos, mesas técnicas, reuniones entre otras con el 
Gobierno Nacional, con el fin de obtener apoyos en el cumplimiento de este fallo del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca y de la situación de la Población Emberá? 
¿Qué gestiones ha adelantado la Administración con el Gobierno Nacional y miembros 
de la población Emberá, para el retorno?  

13. ¿La Administración Distrital cuenta con algún programa de subsidio, recursos, entre 
otros, dirigido a la población Emberá para su retorno?  

14. ¿Qué mecanismos de seguimiento y evaluación se establecerán para monitorear el 
cumplimiento del fallo y el bienestar de la comunidad Emberá y los ciudadanos 
residentes de la zona?  

15. ¿El Distrito cuenta con oferta institucional disponible dirigida al retorno de la población 
Emberá? 

16. ¿Cuáles son las estrategias estipuladas para situaciones de emergencia generadas en 
el marco de procesos de traslado de grupos Emberá?  
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17. ¿Cuántas personas de las comunidades Emberá se encuentran registradas ante el 
Distrito y qué servicios reciben por parte de las entidades de la administración distrital? 

18. Por favor, informe sobre la localización geográfica, dentro de la ciudad, que presentan 
los miembros de los grupos Emberá, actualmente y la oferta institucional distrital a la 
que están accediendo. Presente un mapeo frente a este punto. 

19. ¿Cuáles son las estrategias preventivas de las entidades distritales para abordar los 
posibles asentamientos ilegales de miembros de la comunidad Emberá? 

 
 
 
Cordialmente,  
  
 
 
 
 
___________________________ ____________________________                                            
DAVID HERNANDO SAAVEDRA                                         JUAN DAVID QUINTERO  
    Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.  
   Vocero Partido En Marcha                                                      Partido En Marcha 
  
 
 
Elaboró: Gabriela Jimenez Silva 
Revisó: Oscar Simmonds 
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